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SEÑORES:  

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN   

 

PRESENTE:    

ASUNTO : Comunica el Cronograma para el Proceso Regular de  
Matrícula 2026. 

 
REF.  : a) OM N° 00153-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE 

b) Resolución Ministerial N.° 501-2025-MINEDU 
c) Resolución Ministerial N° 035-2025-MINEDU. 
d) Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU. 

=========================================================== 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds.; para expresarles mi cordial saludo y al 

mismo tiempo manifestar que, el Ministerio de Educación ha emprendido la actualización de la 

norma de matrícula escolar para la educación básica con la finalidad de asegurar que todo 

niño, niña, adolescente, joven y adulto acceda de manera oportuna, equitativa y transparente a 

una vacante escolar, garantizando el ejercicio efectivo del derecho a la educación sin 

discriminación y con procesos simples que faciliten la participación de las familias. En 

consecuencia, la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, COMUNICA EL 

CRONOGRAMA PARA EL PROCESO REGULAR DE MATRÍCULA – 2026, en concordancia 

a los tipos de proceso de matrícula establecido en el numeral V.5 de la Resolución 

Ministerial N° 447-2020-MINEDU; que aprueba la “Norma sobre el proceso de matrícula en la 

Educación Básica". Para lo cual se establece el cronograma en el siguiente cuadro: 

 

FASE CRONOGRAMA PROCESO REGULAR DE MATRÍCULA 

Fase Regular 

1 Cálculo de vacantes 03/11/2025 30/11/2025 

2 Difusión de información 01/12/2025 01/01/2025 

3 Presentación de solicitudes 02/01/2026 11/01/2026 

4 Revisión de solicitudes 12/01/2026 18/01/2026 

5 Asignación de vacantes 19/01/2026 30/01/2026 

6 Registro en el SIAGIE 31/01/2026 04/02/2026 

Fase 

Complementaria 

1 Cálculo de vacantes 05/02/2026 08/02/2026 

2 Difusión de información 05/02/2026 08/02/2026 

3 Presentación de solicitudes 09/02/2026 15/02/2026 

4 Revisión de solicitudes 16/02/2026 22/02/2026 

5 Asignación de vacantes 23/02/2026 27/02/2026 

6 Registro en el SIAGIE 27/02/2026 04/03/2026 

7 Entrega de documentos 05/03/2026 06/03/2026 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal.   

Atentamente, 
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